
BASES Y CONDICIONES 
PROMOCIÓN “EL SECRETO DE UN BUEN ASADO”

EN REDES SOCIALES DE LA COOPE

1. PARTICIPANTES
a) Podrán participar de esta promoción (en adelante “LA PROMO”) todas las personas mayores de
18 años que residan en la República Argentina y que sean asociadas a la Cooperativa Obrera
Ltda. de Consumo y Vivienda (en adelante “LA COOPE”). Las personas intervinientes en esta
promoción (en adelante “LA PROMO”) deberán ser asociadas a la Cooperativa Obrera Ltda. de
Consumo y Vivienda (en adelante “LA COOPE”). Su sola participación implica aceptar de pleno
derecho todas y cada una de las disposiciones de estas bases y condiciones, así como también las
decisiones que LA COOPE, como organizadora, pudiere adoptar sobre aspectos no previstos en las
mismas.
b) No podrán participar de LA PROMO consumidores no asociados, ni personal dependiente de LA
COOPE o  sus  empresas  vinculadas,  propio  o  de  servicios  contratados  o  asesores,  excluyendo
también a los miembros del Consejo de Administración y Síndicos, como así tampoco familiares
directos.  Se entiende por familiares directos al cónyuge o conviviente,  e hijos no emancipados,
revistiendo también  el  carácter  de tales,  el  padre,  la  madres  y los  hijos  aún emancipados,  que
conviven con quienes no puedan participar en LA PROMO. 

2. VIGENCIA: 
 La  PROMO  "El  secreto  de  un  buen  asado"  será  válida  exclusivamente  para  asociados  que
participen a través de la redes sociales "Facebook" e "Instragram", cumpliendo con la mecánica de
participación dispuesta en el punto 3 de las presentes, desde el 8 de enero de 2024 hasta el 21 de
enero de 2024 inclusive (en adelante VIGENCIA).

3. MECÁNICA DE PARTICIPACIÓN:
a)  Podrán  participar  todas  aquellas  personas  habilitadas  por  el  punto  1).  de  estas  Bases  y
Condiciones que, dentro del Plazo de Vigencia de la Promoción, se encuentren registradas en la red
social  denominada  “Facebook”  e  “Instagram”  o  en  alguna  de  ellas,  contando  con  una  cuenta
personal en las mismas (en adelante “las Redes”).
b) Para ello deben ingresar a la cuenta oficial de Cooperativa Obrera Ltda. en la redes sociales
referenciadas, a través de las páginas web que se detallan a continuación:

-Facebook: https://www.facebook.com/LaCoopeAr

-Instagram: https://www.instagram.com/LaCoopeAr

Una vez ingresado a alguna de las Redes, poner “Me Gusta” en la publicación de la PROMO,
compartirla y cumplir con la consigna del posteo de participación de LA PROMO que dice así:

PROMO “EL SECRETO DE UN BUEN ASADO”

Este verano sale asadito en familia o con amigos.

Junto a La Coope te podés ganar uno de estos 6 increíbles premios COOP y sorprender al 
ASADOR de la familia.

https://www.instagram.com/LaCoopeAr


¿Cómo podés participar?
Dale “Me gusta” a esta publicación y compartila.
Contanos ¿Cuál es EL SECRETO de un buen asado?

Sorteo: 22/01/2024

Premio a retirar en las sucursales de La Coope.

Promoción exclusiva para asociados.

¡Atención! Estas son las únicas condiciones para participar. NUNCA te pediremos información
bancaria, claves personales ni acceder a links.. La Coope contactará a los ganadores por mensaje
privado.

  ¡¡MUCHA SUERTE!!🍀 🍀

c) LA  COOPE  podrá  descalificar  a  cualquier  participante  que  ingrese  mensajes  o  fotos
descalificadoras, ofensivas, de mal gusto, contrarias a la moral y buenas costumbres, o que no se
condigan con los lineamientos de la Promo.

4. VERIFICACIÓN DE IDENTIDAD
a) La identidad del participante ganador del premio será corroborada a través de la presentación en
persona  de  su  Documento  Nacional  de  Identidad  (DNI)  al  momento  de  retirar  el  premio,
comparando sus datos con los informados por las Redes en el momento en que dicho participante
haya hecho clic en “Me gusta” en la publicación de la PROMO, conforme lo indicado en el punto 3-
mecánica  de  participación,  y/o  con la  información brindada según lo  dispuesto  en  el  punto 9-
Notificación de ganadores. 
b) Los participantes aceptan que el uso de las Redes tienen lugar, en todo caso, bajo su única y
exclusiva responsabilidad.
c) LA COOPE no garantiza la disponibilidad y continuidad del funcionamiento de las Redes ni
tampoco garantiza que los participantes puedan efectivamente acceder  a  las Redes,  siendo esto
responsabilidad exclusiva de las prestadoras de servicios  de Internet  o de las  redes que fueran
necesarias a los efectos de la utilización de la red social Facebook o Instagram.
d) Número máximo de participantes: Sin límite.
e) Facebook  e  Instagram  no  avalan  ni  administran  de  modo  alguno  esta  promoción  ni  están
asociados a ella. Los participantes proporcionan su información a LA COOPE y no a Facebook ni
Instagram.  Se  establece  una  desvinculación  total  entre  Facebook,  Instagram  y  la  presente
promoción.
f) Los participantes, por el mero hecho de participar en el presente concurso, así como las personas
que obtengan el premio o se beneficien del mismo, aceptan sus bases y el criterio de LA COOPE  en
cuanto a la resolución de cualquier incidencia que pueda surgir, así como eximen a Facebook e
Instagram, y cualquier otra plataforma utilizada de cualquier responsabilidad derivada del presente
concurso.



5. AUTORIZACIÓN DE LOS PARTICIPANTES:
 Al momento de participar en la presente Promoción, los participantes autorizan al Organizador, a
publicar y/o difundir sus datos personales, imágenes, voces, y fotografías que hubieran cargado en
las cuentas oficiales de LA COOPE en cumplimiento de la mecánica de participación detallada en el
punto 3 de las presentes bases y condiciones con fines publicitarios o comerciales, en los medios y
formas que dicha empresa disponga, sin derecho a compensación alguna.

6. PREMIOS:
a) Se sortean seis (6) premios en total, conformados por los siguientes artículos:

1° PREMIO: una (1) parrilla hogar c/priómetro y estante marca COOP + juego de 
palita y atizador.

2° y 3° PREMIO: una (1) parrilla marca COOP c/juego de palita y atizador.

4° PREMIO: un (1) asador encastrable.

5° y 6° PREMIO: una (1) parrila plegable marca COOP 40x60.

• Cada asociada/o ganador/a podrá salir favorecido/a solo con un (1) PREMIO.
• Los beneficiados no podrán exigir el cambio del PREMIO por otro, ni será de ningún modo

negociable ni transferible. 
• Los PREMIOS se sortearán entre todos los  asociados participantes de la  LA PROMO que

hayan  cumplimentado  con la  mecánica  de  participación  dispuesta  en  el  punto  3  de  las
presentes.

• En ningún caso se entregará el equivalente del premio en dinero.

7. SORTEO:
a) Previo a realizar el sorteo, a través de la aplicación de Easy promos se confeccionará la lista de
todos los participantes (en adelante “la Lista”) que cumplan con todos los requisitos descriptos en el
punto  1  y   punto  2.-)  de  las  presentes  Bases  y  Condiciones;  (ii)  hayan  cumplido  la  consigna
establecida en el punto 3.-) de las presentes Bases y Condiciones.
b) Todos los integrantes de la Lista participarán del sorteo electrónico, que será el lunes 22/01/2024
a las 11 hs. en las oficinas de LA COOPE (Paraguay 445 piso 2, Bahía Blanca, pcia. De Buenos
Aires),  pudiendo  presenciarlo  los  participantes  que  integran  la  Lista  y  que  exhiban  su
documento de identidad.
c) Se elegirán 6 ganadores de forma aleatoria a través de la aplicación Easy – promos. En caso que
ésta  plataforma no  se  encuentre  disponible  el  día  del  sorteo  por  razones  no  imputables  a  LA
COOPE, se utilizará un sistema similar a sola discreción de esta última.
d) Los ganadores deberán tener un perfil real en las Redes, de conformidad con lo establecido en el
punto 3) de este reglamento.

8. PUBLICACIÓN DE GANADORES:
 El día 6/02/24, se hará efectiva la publicación de los ganadores de la PROMO “EL SECRETO DE
UN  BUEN  ASADO”  en  las  cuentas  oficiales  de  LA  COOPE:
https://www.facebook.com/LaCoopeAr y en http://www.instagram.com/LaCoopeAr.

http://www.instagram.com/LaCoopeAr
http://www.instagram.com/LaCoopeAr
http://www.instagram.com/LaCoopeAr
https://www.facebook.com/LaCoopeAr


9. NOTIFICACIÓN DE GANADORES:
a) Los ganadores serán notificados a através de un mensaje privado enviado desde la cuenta oficial
de LA COOPE de la red social por medio de la cual hayan participado de  la promo (a través de
Facebook Messenger o mensaje directo de Instagram). Los ganadores tendrán un plazo de 10 días
corridos para responder por el mismo medio a dicho mensaje con  sus datos personales: Nombre
completo, número de DNI y teléfono de contacto. Los mensajes privados siempre serán enviados a
través de la cuenta oficial de LA COOPE en Facebook (https://www.facebook.com/LaCoopeAr) o
Instagram (http://www.instagram.com/LaCoopeAr) debiendo el participante ganador asegurarse de
responder en dichas cuentas.
b) La Coope se contactará con los ganadores al teléfono informado y se les indicará el lugar, fecha y
hora en que deberán presentarse a retirar el premio. Vencido el plazo de treinta (30) días desde que
se  le  cursara  la  notificación  al  ganador  sin  que  el  mismo se  presentara  a  reclamar  el  Premio,
caducarán todos los derechos emergentes del mismo y se considerará que los premios no han sido
asignados y quedarán en propiedad de LA COOPE para destinarlos según lo contemplado en el
punto 10 inc. f). 
c)  LA COOPE no  se  contactará  por  otros  medios  que  no  sean  los  aquí  establecidos  y  nunca
solicitarán a los ganadores fotos de sus documentos de identidad o tarjetas bancarias. Tampoco
requerirán  datos  sensibles  de  ningún  tipo,  a  través  de  ningún  medio,  tales  como:  usuarios,
contraseñas o claves bancarias. 
d) Asimismo se deja constancia que LA COOPE nunca solicitará agendar un número telefónico y/o
ingresar en un enlace/link y/o descargar una aplicación y/o escanear un QR y/o realizar ninguna
práctica no contemplada en las presentes, para obtener los premios de esta promoción.

10. ASIGNACIÓN DEL PREMIO:
a)  Los  participantes  deberán,  al  momento  de recibir  los  premios,  exhibir  su  DNI,  y  firmar  un
comprobante por la recepción del premio adquirido.
b) La asignación del premio quedará supeditada y estrictamente condicionada a que el ganador, en
oportunidad de recibir el premio en el domicilio indicado por LA COOPE, acredite tener un perfil
real en la Red al exhibir su DNI (el cual debe coincidir con el utilizado para participar en la presente
promoción), y cumpla con todos los requisitos exigidos en las presentes Bases y Condiciones para
intervenir como participante.
c)  Para  retirar  el  premio,  el  ganador  deberá  presentarse  personalmente  exhibiendo su  DNI,  no
pudiendo hacerlo a través de apoderados o representantes.
d) Todos los eventuales tributos que correspondiesen abonar en virtud de la asignación o entrega de
los premios,  así  como cualquier otro impuesto creado o a crearse que afecte a dichos premios,
quedarán a cargo de los ganadores de los mismos.
e) LA COOPE no será responsable por daños o perjuicios que pudieran sufrir  los ganadores o
terceros  con  motivo  u  ocasión  de  la  participación  en  la  Promoción  y/o  del  uso  del  premio,
declinando  todo  tipo  de  responsabilidad  frente  a  los  ganadores,  lo  que  es  aceptado
incondicionalmente por cada participante.
f) Premios no asignados: Los premios que al finalizar el plazo de vigencia de esta promoción y el
plazo designado en el punto 9. de estas Bases y Condiciones, no hayan sido asignados ya sea porque
el ganador no concurrió a retirarlos,  o habiendo concurrido no cumplió con la  totalidad de los
requisitos establecidos en la presente Promoción para convertirse en adjudicatario, se destinarán
como donación  a  entidades  de  bien  público,  siendo estas  definidas  por  las  autoridades  de  LA
COOPE.

http://www.instagram.com/LaCoopeAr
http://www.instagram.com/LaCoopeAr
http://www.instagram.com/LaCoopeAr


11. RECEPCIÓN DEL PREMIO:
a) La entrega del premio será coordinada con el/la ganador/a de la PROMO, se enviará a la sucursal
de la Coope que elija el/la ganador/a.
b) Serán citados personalmente a la sucursal elegida para retirar el premio, de conformidad con lo
dispuesto en el punto 11 de estas Bases y Condiciones.
c) A quienes no cuenten con una sucursal de Cooperativa Obrera Limitada de Consumo y Vivienda
en la localidad donde viven, se coordinará al momento del llamado telefónico el envío del premio a
la sucursal más cercana.

12. PROMOCIÓN SIN OBLIGACIÓN DE COMPRA:
La  participación  en  esta  promoción  no  implica  obligación  de  compra  alguna.  Todas  aquellas
personas  que  deseen  participar  podrán  hacerlo  “sin  obligación  de  compra”,  y  simplemente
ingresando  al  sitio  de  Internet  de  las  Redes  y  cumpliendo  a  su  vez  con  los  demás  requisitos
estipulados  en  estas  Bases  y  Condiciones.  Para  participar  en  la  Promoción  no es  necesaria  la
adquisición de bienes o de servicios comercializados por LA COOPE ni el pago de suma alguna al
Organizador.

13. PROBABILIDAD MATEMÁTICA DE ADJUDICACIÓN DE PREMIO:
La probabilidad de ganar el premio dependerá de la cantidad de participantes. No obstante ello, y a
modo de ejemplo, en el supuesto de que participaran en la promoción los 2.561.658 asociados de
LA COOPE  (cantidad  al  01/01/24,  fecha  en  la  que  se  confeccionaron  las  presentes  Bases  y
Condiciones), la probabilidad de ser ganador será de aproximadamente 0,000002342.

14. RESPONSABILIDAD:
a) LA COOPE no será responsable: (i) por ningún daño o perjuicio, de cualquier tipo que fuere, que
pudieren  sufrir  los  Participantes  o terceros,  sobre sus  personas  o bienes,  con motivo  de  o con
relación a su participación en la presente promoción y/o por la utilización o consumo de los Premios
adquiridos; (ii) por fallas en la red telefónica, inalámbrica, o en las conexiones a internet o por
inconvenientes  que  pudiesen  afectar  al  servidor  y  a  la  página  oficial  de  las  Redes,  ni  por
desperfectos técnicos e informáticos y/o por errores humanos o acciones deliberadas de terceros que
pudieran interrumpir o alterar el desarrollo de la promoción; (iii) Tampoco asume responsabilidad
por el funcionamiento o accesibilidad al Sitio Web de las Redes y/o a la conectividad con el mismo,
ni por errores de sistema o fallas de cualquier índole en los equipos de computación, que pudieren
derivarse de la mecánica de participación y sorteo descripta en las presentes bases y condiciones.
b) La Cooperativa Obrera Limitada de Consumo y Vivienda no se responsabiliza por los vicios
ocultos y/o evicción que eventualmente presenten los premios, deslindando en sus fabricantes y/o
proveedores cualquier responsabilidad al respecto.

15. FACULTADES DE LA COOPE:
a) LA COOPE, se reserva el derecho de modificar las fechas y los horarios establecidos para la
realización del sorteo, como así también suspender total o parcialmente la promoción por razones
de fuerza mayor. En caso de cambio de fechas se notificará por idéntico medio al utilizado para la
comunicación original. Se reserva también el derecho a difundir los nombres y las imágenes de los
beneficiarios en los medios y formas que considere conveniente sin derecho a retribución alguna.
b) LA COOPE podrá decidir en forma unilateral respecto de cualquier punto o cuestión, estuviese o
no contemplado en estas Bases y Condiciones, y se reserva el derecho exclusivo de interpretarlo.
Cuando circunstancias o hechos no imputables a LA COOPE y/o no previstos en estas Bases y
Condiciones  que  constituyan  caso  fortuito  o  fuerza  mayor  lo  justifiquen,  LA COOPE  podrá



suspender, ampliar, cancelar o modificar la promoción, comunicando los hechos y la decisión a
adoptar de la misma forma en que se comunican las Bases y Condiciones, supuestos en los cuales
los participantes no tendrán derecho a reclamo alguno. Toda modificación que se realice será sin
alterar la esencia de la promoción. Toda decisión adoptada por LA COOPE será inapelable.
c) LA COOPE se reserva, asimismo, el derecho de descalificar a cualquier persona que manipule, a
su entender, el proceso de participación o el funcionamiento de la promoción o actúe en violación
de las presentes bases y condiciones.
d) LA COOPE se reserva el derecho a eliminar a aquellos participantes que realicen en la página de
Facebook e Instagram de La COOPE comentarios ofensivos o improcedentes.

16.  Estas  Bases  y  Condiciones podrá  encontrarse  para  su  consulta  publicadas  en  las  cuentas
oficiales  de  LA  COOPE en  https://www.facebook.com/LaCoopeAr  y   en
http://www.instagram.com/LaCoopeAr.
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